
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Marzo primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso:                              Ejecutivo singular   

Radicado:                            63190408900120210022000 
Asunto:                               Auto conducta concluyente y suspensión 

Demandante:                       Corporación Actuar Famiempresas 
Demandado:                        Milvia Lucia Tabares García 
Auto Interlocutorio No.:      134 

 
Por ser procedente se accede a la petición elevada por las partes, en 

consecuencia, el Juzgado,  
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: De conformidad con lo normado en el inciso 2º del artículo 301 

del C.G.P., en armonía con el artículo 300 de la misma obra 
procedimental, se considera notificada por conducta concluyente a la 
demandada Milvia Lucía Tabares García, del contenido de todas las 

providencias proferidas en este referenciado, incluido el auto que libro 
mandamiento de pago. 

 
Por Secretaría contabilícese en debida forma el término con que cuenta la 
demandada (artículo 91, Ibídem), el cual empezará a contar a partir de la 

notificación por estado del auto que ordene la reanudación del presente 
proceso. Así mismo el término de traslado para que proponga las 
excepciones que considere pertinentes.    

 
SEGUNDO: Decretar la suspensión del presente proceso por el término de 

3 meses, desde el 28 de abril de 2022, según solicitud de las partes. (art. 
161, numeral 2º del C. G. P.). 

 

Vencido el término de suspensión y sin pronunciamiento alguno de las 
partes, se reanudará oficiosamente el proceso (Inciso 2º del art. 163 

Ibidem) y se continuará con su trámite. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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